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CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS

HONORABLE CONCEJO

ACUERDO OI3
(FEBRERO 2A DE2004)

POR MED¡O DEL CUAL SE CONCEDE UNA EXONERACIÓN
DE INUbTRÜIA Y COMERCIO.

EL HONORABLE CONCEJO DE LA G¡UDAD DE SANTA ROSA DE OSOS, CN USO dE SUS

facultades legales y en especial las que le confiere el artÍculo 313 de la Constitución Nacional, la
ley 14 de 1983, la ley 136 de 1994, laley 617 de2002

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Exonerar del ciento por ciento (100%) del impuesto de industria y comercio
a las empress nuevas por un periodo de cinco años y el cincuenta por ciento (50%) en los
siguientes cinco años siempre y cuando genere mínimo 20 empleos.

PARÁGRAFO: Entiéndase por empresa nueva, todas aquellas que por primera vez se establezcan
en la jurisdicción de la Ciudad de Santa Rosa de Osos o se constituyan como personas naturales o
jurídicas; no se consideran empresas nuevas las que habiendo existido o que existan se liquiden
para dar nacimiento a una nueva razón social con el único fin de eludir obligaciones tributarias,
laborales o de cualquier índole

ART¡CULO SEGUNDO: Las empresas beneficiadas con esta exención deberán cumplir con todos
los trámites que contempla el Acuerdo 030 de 20A2. Los requisitos serán verificados anualmente
por la Tesorería de Rentas del Municipio de Santa Rosa de Osos, con el fin de vigilar el
cumplimiento de las normas establecidas en este acuerdo.

PARÁGRAFO: La exoneración aquí contemplada comenzará a reg¡r desde la fecha en que se
expide el acto administrativo, previa solicitud por escrito por parte del interesado.

ARTíCULO TERCERO: Estas empresas estarán obligadas a presentar declaración y liquidación
privada de industria y comercio anualmente ante la tesorería de rentas del Municipio de Santa
Rosa de Osos, correspondiente a los ingresos brutos del año inmediatamente anterior dentro de
los cuatro primeros meses del año, sin que exceda el último día hábil del mes de abril.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de una de las normas contempladas en este acuerdo

dará lugar a la pérdida del beneficio de exenciÓn por la respectiva vigencia.

ARTíCULO QUINTO: Será función del Alcalde diseñar estrategias para-hqce¡ boriocer a todos

aquellos potenciales empresarios que deseen invertir en nuestra Ciudad. r,'
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CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS

HONORABLE CONCEJO

ART¡CULO SEXTO: Derogase todas las disposiciones que le sean contrarias.

ART|CULO SÉpflfUlO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicaciÓn

legal.

DADO POR EL HONORABLE GONGEJO DE LA C¡UDAD DE SANTA ROSA DE OSOS
(ANTTOQUTA) EL D1AaO DE FEBRERO DE DOS MIL CUATRO.

'2a u u u,*Au e:zo f?ara*te
PAULA II'I. PALACIO PATINOROJAS

Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR LA COMISIÓN TERCERA, EL DiA 22 OE

ENERO y EN PLENARTA EL DíA 20 DE FEBRERO DE DOS MIL CUATRO (2004)

'Áua uGatacwTav¡*
PAI]LA M. PALAGIO PAT¡NO,

Secretaria.
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 20 de febrero de 2AA4

El acuerdo Número 013 fue recibido en ésta fecha

PUBLíQ

EL ALCALDE t\A

LA SECRETARIA

Que el Acuerdo 013 que antecede fue publicado hoy 20 de
febrero de 2004.

CERTIFICO

SECRETARIA
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